ANEXO No. 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

(Ciudad)  
Señores  
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC  
(Dirección) 
Bogotá, D.C.  
 
Ref.: Proceso de Mínima cuantía No. 00__ de (2.025).  
 
Objeto: La Presente Invitación Pública, Tiene Como Fin “(Escribir el objeto de la Invitación, este debe ser claro, preciso, no ambiguo que no se preste para diferentes interpretaciones y acorde con el Certificado de Disponibilidad presupuestal).” 
 
El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad ________________; representante del Consorcio _____________________ o Unión Temporal _____________________, integrado por ___________________________; o como apoderado de _____________________según poder debidamente conferido y que adjunto a la presente, de acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos del Proceso de Selección Pública de la referencia, cordialmente me permito presentar propuesta para participar en el proceso citado en la referencia.
 
En caso que esa Entidad me adjudique el Proceso de Selección, me comprometo a aceptar el contrato correspondiente y efectuar los trámites la ejecución y legalización del mismo, dentro del término señalado para el efecto en la invitación pública y en el estudio previo.  
 
Así mismo declaro:  
 
· Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al oferente.  
 
· Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato que de ella se derive.  
 
· Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a aceptar el contrato dentro de los términos señalados para ello.  
 
· Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran la invitación pública y acepto los requisitos en ella contenidos. 
 
· Que hemos conocido las Adendas publicadas en el SECOP II. 
 
· Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, y demás normas complementarias y concordantes, que impidan la participación del oferente en el presente proceso y en la celebración y ejecución del respectivo contrato.  
 
· Que afirmo bajo la gravedad del juramento, que el proponente, los socios de la persona jurídica, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, no nos encontramos reportados en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República.  
 
· Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de este Proceso de Selección. (Nota: Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, deberá tener en cuenta a cada uno de sus miembros individualmente considerados. Si durante dicho período el proponente ha sido objeto de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar aquí que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hecho efectiva la garantía única. 
 
· Que la propuesta consta de_________ folios numerados en forma consecutiva tanto en el original como en la copia, y se presenta la propuesta económica en sobre separado.  
 
· Que la propuesta tiene vigencia de 60 días calendario.  
 
Atentamente,  
 
 
 
NOMBRE Y FIRMA (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio o unión temporal o apoderado según el caso) C.C. No. ______________ expedida en _____________  
Nit: _____________  
Dirección: ________________  
Número de teléfono: ______________  
Número de fax: _______________  
Correo electrónico: _________  


ANEXO No. 2 
 OFERTA ECONÓMICA 

Señores 
CPAMSM BOGOTÁ
Ciudad  
    
REF.: Invitación Pública de Mínima Cuantía No. ___ De 2025 “OBJETO___”. 
    
Estimados Señores: 
 
La empresa ………………………………………………………………………………, identificada con el NIT: …………………………………, domiciliada en la ciudad de 
…………………, representada legalmente por el ……………………identificado con la cédula de ciudadanía CC.…………………………de………………………. presento 
oferta económica en el proceso de la referencia bajo las siguientes especificaciones: 

· GRUPO 1 - ALIMENTO PARA SEMOVIENTES CANINOS. Presupuesto $14.000.000 de pesos m/cte.

	N°
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	PRECIO UNITARIO $

	

1
	Arroz cristal, cordero, maíz, salmón, gluten de maíz, aceite de pollo, semillas de lino, salvado de trigo, digerido enzimático, azúcar, harina de salmón, cloruro de sodio, óxido de zinc, sulfato ferroso, vitamina A, vitamina D3, vitamina E, vitamina B12, óxido de manganeso, tiamina, riboflavina, pantotenato de calcio, piridoxina, ácido fólico, sulfato de cobre, cloruro de colina, carbonato de calcio, yodato de calcio, cloruro    de potasio, selenito de sodio, B.H.T, aceite de romero, ácido propiónico. ANALISIS: Humedad (max) 10%, Proteína (min) 21%, Grasa (min) 10%, Fibra (max) 4%, Cenizas (max) 8%, Fósforo (min) 0.8%, Calcio (min) 1%
	

	

2
	Arroz, pollo, harina de pollo, maíz, salvado de trigo, yuca, aceite de pollo, hidrolizado de hígado de pollo, semilla de lino, cloruro de sodio, carbonato de calcio, fosfato dicálcico, cloruro de potasio, manano -oligosacáridos de la (no-GM) saccharomyces cerevisiae,  cloruro de colina, hierro quelado, sulfato ferroso, hidroxicloruro de zinc, zinc quelado, beta-glucanos, selenio quelado, cobre básico cloruro, cobre quelado, yodato de calcio, hidroxicloruro de manganeso, manganeso quelado, selenito de sodio, vitamina E tocoferol acetato, vitamina B3 niacinamida, vitamina B5, vitamina A retinol, vitamina H biotina, vitamina B2 riboflavina, vitamina K3 menadiona, vitamina B12 cianocobalamina, vitamina B1 tiamina, vitamina B6 piridoxina, vitamina D3 colecalciferol, vitamina B9 ácido fólico, sales de ácido propiónico, tocoferoles, aceite de romero, ácido cítrico.Proteína	Mínimo	28,0%, Grasa Mínimo 10,0%, FibraMáximo4,0%,Ceniza Máximo	8,0%Humedad,Máximo10,0%
	

	

3
	Arroz cristal, cordero, maíz, salmón, gluten de maíz, aceite de pollo, semillas de lino, salvado de trigo, digerido enzimático, azúcar, harina de salmón, cloruro de sodio, óxido de zinc, sulfato ferroso, vitamina A, vitamina D3, vitamina E, vitamina B12, óxido de manganeso, tiamina, riboflavina, pantotenato de calcio, piridoxina, ácido fólico, sulfato de cobre, cloruro de colina, carbonato de calcio, yodato de calcio, cloruro de potasio, selenito de sodio, B.H.T, aceite de romero, ácido propiónico. ANALISIS: Humedad (max) 10%, Proteína (min) 21%, Grasa (min) 10%, Fibra (max) 4%, Cenizas (max) 8%, Fósforo (min) 0.8%, Calcio (min)1%.
	

	





4
	Alimento húmedo, trozos De Cordero Adulto contiene agua (H2O), pasta de carne de cordero, hidrolizado de hígado de pollo ld-3, harina de trigo fortificada, aceite de pollo, proteína concentrada de soya, cloruro de sodio, carragenina, polifosfato de sodio, ácido cítrico, goma guar, cebolla deshidratada, carbonato de calcio y/o caolín, carbonato de zin y/o oxido de zinc, sulfato de hierro y/o carbonato de hierro y/o óxido de hierro, sulfato de manganeso y/o oxido de manganeso, sulfató de cobre y/o oxido de cobre, etil Endimión dihidro yoduro y/o yodato de cálcio, selenio de sódio carbonato de calcio, vitamina E tocoferol acetato, vitamina B3 niacinamida, vitamina B5 calpan, vitamina AD3, vitamina H biotina, vitamina B2 riboflavina, vitamina K3 ,menadiona, vitamina B12 cianocobalamina hplc, vitamina B6 piridoxina hcl, vitamina B1 tiamina mononitrato, vitamina B9 ácido fólico, Cloruro de Colina; Carbonato de calcio; Sales de Ácido Propionico; sulfato de zinc, sulfato ferroso, carbonato de calcio, caolin, sulfato de cobre, px eddi, sulfato de manganeso, selenito de sodio, BHT; Zinc Quelado; Oxido de Manganeso; Sulfato Ferroso; Sulfato de cobre; Yodato de Calcio; Aluminosilicato sódico cálcico Hidratado; Propionato de sodio; Selenio Quelado; Vitamina A; Vitamina D3; Vitamina E; Vitamina B1 2; Tiamina, Niacina, Pantotenato de Calcio, Piridoxina, Acido Folico, color amarillo no 5. Agility Gold utiliza ingredientes que favorecen la salud intestinal, fortaleciendo las vellosidades intestinales, mejorando absorción de nutrientes, al tiempo que estimula el sistema inmunológico en cada etapa de la vida de nuestras mascotas. Proteína Mínimo 9% Grasa Mínimo 3% Fibra cruda Máximo 1% Humedad Máximo 82% Cenizas Máximo 5%
	




· GRUPO 2 - MATERIAL VETERINARIO PARA SEMOVIENTES CANINOS. Presupuesto $3.540.000 pesos m/cte.



	No
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO $

	
1
	COMPOSICIÓN POR DOSIS (1 ml):Sustancias activas: Virus de la rabia inactivado, cepa Pasteur: ≥ 3 U.I. *; Leptospira interrogans inactivada, serogrupo Canicola, cepa Ca‐ 12‐ 000: ≥ 40 PD80**; Leptospira interrogans inactivada, serogrupo Icterohaemorrhagiae, cepa 820K: ≥ 40 PD80**. Adyuvantes: Fosfato de aluminio al 2%: 0,15 ml.
Excipientes: Tiomersal (conservante): 0,1 mg.
	
1 ML
VIA SUBCUTANEA
	

	
2
	Antisépticos desinfectantes para perros a base de clorhexidina digluconato0,4 g.
	FRASCO POR
1 LITRO
	

	
3
	Amebicida, Tricomonicida, Giardicida y Antibacteriano, con efecto sobre bacterias anaeróbicas. Viene adicionado con Podophyllum Peltatum, trituración homeopática indicada en el tratamiento de mucosas sangrantes y desordenes gastrointestinales causadas por parásitos, bacterias y protozoarios
	
FRASCO POR 100 ML
	

	
4
	POMADA antiinflamatoria, antiflogística y analgésica
Composición Y Contenido
Mentol	1 mg, Alcanfor	5 mg, Guayacol	3 mg, Salicilato de metilo	10 mg, Trementina 3 mg, Excipientes csp 100 g
	
FRASCO POMADA DE 350 GRAMOS
	

	
5
	Antiparasitario interno para perros, indicado para el tratamiento de infestaciones por cestodos (tenias) y nematodos (gusanos redondos) incluyendo el gusano del corazón, así como giardias, 5 mg de Febantel, 14,4 mg de Pirantel pamoato, 5 mg de Praziquantel y 6 μg de Ivermectina por kg de peso corporal.
	
1 BISTER POR DOS TABLETAS
	

	
6
	Solución de uso tópico: antiparasitario en solución para unción dorsal puntual. principio activo: selamectina. Para perros de 20,1 kg a 40 kg, Selamectina	120 mg
Excipientes c.b.p / c.s.p	1 ml.
	
1 caja por 01 tubo unidosis
	

	
7
	ANTIDIARREICO
Principio Activo: SUBSALICILATO DE BISMUTO
Descripción:  BISMO PET es una suspensión bactericida
Composición: Sub-salicilato de bismuto - 1.75 g, Excipientes csp - 100 ml, ACCIÓN: Antidiarreica
	
FRASCO POR 1 LITRO
	

	

8
	LOCION: Acción tópica polivalente: bactericida, fungicida y antiinflamatoria, recomendado para afecciones cutáneas como: Prurito, eczema, dermatitis alérgicas, pénfigo, dermatofitosis, excoriaciones, úlceras, intertrigo, alopecia areata, onicomicosis, otitis externa y todo tipo de afecciones dermatoideas de origen bacteriano y micótico producidas por gérmenes como: Staphylococcus sp., Streptococcus sp., Aerobacter sp., Klebsiella sp., Shigella sp., E. coli, Trychophyton verrucosum, T. mentagrophytes, Epidermophyton floccosum, Microsporum canis, Candida albicans.
	
LOCION SPRAY POR 100 ML
	

	


9
	ANTIMICOTICO TABLETAS CON Ketoconazol 200 mg Excipientes c.s.p. 1 tableta Indicaciones Para el tratamiento de micosis (hongos) sistémicas y locales. En dermatitis y otitis causadas por Malassezia pachydermatis, en esporotricosis (Sporothrix schenckii) y en dermatofitosis causadas por Microsporum canis, Trichophyton mentagrophytes y Microsporum gypseum. Dosificación y administración Dermatomicosis (hongos superficiales)
	

CAJA POR 10 TABLETAS DE 200 GRAMOS
	

	
10


	
CONSENTRADO EMULSIONABLE GARRAPACIDA: AMITRAZ 20.8% EC AGROZ es un baño insecticida. Especies: Bovinos. Presentación: 20 ml |100 ml| 500 ml | 1 l. INGREDIENTE 
	
FRASC0 POR 1 LITRO
	

	
11
	CIPERMETRINA E.C. 15%, baño insecticida, Mosquicida y garrapaticida, indicado en baños por aspersión e inmersión para el control efectivo de
	
FRASCO POR 1 LITRO
	

	

12
	pomada (cicatrizante, bactericida y regenerador celular)
uso terapéutico: cicatrizante
principio activo: oxido de zinc, neomicina sulfato, alantoina, lidocaina, aceite de kalaya
especies: bovinos, equinos y porcinos

	
FRASCO POR 220 GRAMOS
	

	
13
	Analgésico antiinflamatorio, suspensión oral. Compuesto al 0,5%.
	FRASCO POR 10ML

	

	
14
	ANTIBIOTICO: Cefalosporina de primera generación. Especies: Caninos, Felinos. Presentación: 500 mg Cefalexina P.A. Bactericida de amplio espectro
	
CAJA POR 10 TABLETAS DE 500 MG
	

	

15
	suplemento vitamínico-mineral con aminoácidos para perros de cualquier edad, VITAMINAS A, B1, B2, B6, B12, C, D3, E, K, Colina, Biotina, Ácido fólico, Niacina, Ácido pantoténico. Minerales: Calcio, Cobalto, Cobre, Fósforo, Hierro, Magnesio, Manganeso, Selenio, Sodio, Zinc, Potasio, Cloro, Yodo. Aminoácidos: Arginina, Cistina, Histidina, Isoleucina, Leucina, Lisina
	
FRASCO CON
60
TABLETAS
	

	



16
	Suplemento vitamínico para perros
ANALISIS
Crude Protein, 16.0%, Crude Fat, 0.3%, Moisture (max.), 10.0%, Linoleic Acid, 0.005 %, Calcium, 6.0%, Phosphorous, 4.5%, Potassium, 0.3%, Magnesium, 0.1%
Iron, 1.5 mg, Copper, .0.03 mg, Manganese, .0.07 mg, Zinc, 0.8 mg, Iodine, 0.05 mg, Vitamin, 1200 IU, Vitamin D3, 150 IU, Vitamin E, 6 IU, Thiamine (Vitamin B1),0.8 mg, Riboflavin (Vitamin B2),1.5 mg, Niacinamide (Vitamin B3),9.5 mg, Pyridoxine (Vitamin B6) ,0.06 mg, Vitamin B122.0 mcg, obalt*, 0.01 mg
Ascorbic Acid* (source of Vitamin C),25 mg
Contenido de calorías (calculado)
2.550 ME kcal / kg (6,9 ME kcal / tableta)
	



FRASCO CON 90 TABLETAS
	

	
17
	
Jabón Desodorante aroma a bebe, elimina hongos y bacterias
	
JABÓN BARRA 90 GRAMOS
	

	
18
	Jabón insecticida, Efecto residual del activo (D fenotrina) para mayor acción a lo largo de los días.
	JABON BARRA 90 GRAMOS
	

	19
	Shampoo rinse para perros con efecto desenredante, con queratina vegetal, omega 9, sin sal 
	ENVASE POR 1 LITRO
	

	
20
	Shampoo para perros, contiene 4% de concentración de Di gluconato de Clorhexidina y Ceramidas, proporcionando un efecto antiséptico, protector, emoliente y humectante en la piel, reduciendo la irritación y aumentando la capacidad de regeneración.
	
ENVASE POR 2 LITROS
	

	
21
	Perfume de uso externo con aroma perdurable para perros de todas las razas, Con tecnología Long lasting para mayor durabilidad
	
ENVASE POR 1 LITRO
	

	
22
	Guantes desechables ambidiestros fabricados en Nitrilo
100%, Hipoalergénicos, Ligero y flexible, Libre de látex. No tóxico.
	CAJA POR 100 UNIDADES TALLA M
	

	

23
	SUTURA: Sutura Monofilamento No absorbible de Nylon, calibre 3/0, longitud de 75cm con aguja curva, 3/8 de circulo de 15 mm, punta traumática.
	
CAJA POR 12 SOBRES
	

	
24
	Tazón comedero para perros en acero inoxidable con un diámetro de 28 cm y 9 cm de altura
	1 TAZON

	




· GRUPO 3 - ATENCION MEDICA VETERINARIA Y SALUD PARA SEMOVIENTES CANINOS. Presupuesto $3.540.000 pesos m/cte.

	ITEM
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	DESCRIPCION
	PRECIO UNITARIO $

	1
	CONSULTA VETERINARIA SEMOVIENTES CANINOS
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	2
	CUADRO HEMÁTICO SEMOVIENTES CANINOS
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	3
	PARCIAL DE ORINA SEMOVIENTES CANINOS
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	4
	COPROLÓGICOS SEMOVIENTES CANINOS
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	5
	EXÁMENES PREQUIRÚRGICOS Y/O PREANESTÉSICOS SEMOVIENTES CANINOS
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	6
	ECOGRAFÍAS SEMOVIENTES CANINOS
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	7
	RADIOGRAFÍA VETERINARIA SIMPLE
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	8
	RADIOGRAFÍA VETERINARIA DOBLE 1 PLACA
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	9
	DÍA DE HOSPITALIZACIÓN SEMOVIENTE CANINO
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	10
	BIOPSIA SEMOVIENTE CANINO
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	11
	PROFILAXIS CANINA INCLUYE ANESTESIA CON EQUIPO CAVITRÓN-ULTRASONIDO
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	12
	CIRUGÍA DE TEJIDOS BLANDOS SEMOVIENTE CANINO
	SERVICIO POR UNIDAD
	




Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por lo tanto, SERÁ CAUSAL DE RECHAZO, el no ofrecimiento de alguna de ellas. (No modificar, no adicionar y no suprimir), en el Anexo correspondiente, el cual debe estar firmado por el proponente.  

El oferente debe anexar a la propuesta económica, el valor unitario y el valor total de cada elemento conforme a lo solicitado, los cuales no deben superar el valor del precio de referencia fijado por la entidad.
NOTA: SE OFERTARÁ POR VALOR UNITARIO PERO LA ASIGNACION DEL CONTRATO SERA HASTA EL 100% DEL PRESUPUESTO ASIGNADO EN UNO O TODOS LOS GRUPOS SEGÚN SEA EL CASO.

El valor total ofertado no puede superar el valor promedio estimado de acuerdo al estudio de mercado y según las especificaciones técnicas descritas en el anexo No. 3. 


 
Certifico que toda la información aquí contenida es veraz.  
 
 


FIRMA DEL PROPONENTE ______________________________________________ 
 
NOMBRE______________________________________________ 
 
     C.C. o NIT. ______________________________________________  


ANEXO N° 3
CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS

CONTRATAR  “OBJETO DEL CONTRATO”  CPAMSM – BOGOTÁ, INPEC.

· GRUPO 1 - ALIMENTO PARA SEMOVIENTES CANINOS. Presupuesto $14.000.000 de pesos m/cte.

	N°
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	CUMPLE (x)

	

1
	Arroz cristal, cordero, maíz, salmón, gluten de maíz, aceite de pollo, semillas de lino, salvado de trigo, digerido enzimático, azúcar, harina de salmón, cloruro de sodio, óxido de zinc, sulfato ferroso, vitamina A, vitamina D3, vitamina E, vitamina B12, óxido de manganeso, tiamina, riboflavina, pantotenato de calcio, piridoxina, ácido fólico, sulfato de cobre, cloruro de colina, carbonato de calcio, yodato de calcio, cloruro    de potasio, selenito de sodio, B.H.T, aceite de romero, ácido propiónico. ANALISIS: Humedad (max) 10%, Proteína (min) 21%, Grasa (min) 10%, Fibra (max) 4%, Cenizas (max) 8%, Fósforo (min) 0.8%, Calcio (min) 1%
	

	

2
	Arroz, pollo, harina de pollo, maíz, salvado de trigo, yuca, aceite de pollo, hidrolizado de hígado de pollo, semilla de lino, cloruro de sodio, carbonato de calcio, fosfato dicálcico, cloruro de potasio, manano -oligosacáridos de la (no-GM) saccharomyces cerevisiae,  cloruro de colina, hierro quelado, sulfato ferroso, hidroxicloruro de zinc, zinc quelado, beta-glucanos, selenio quelado, cobre básico cloruro, cobre quelado, yodato de calcio, hidroxicloruro de manganeso, manganeso quelado, selenito de sodio, vitamina E tocoferol acetato, vitamina B3 niacinamida, vitamina B5, vitamina A retinol, vitamina H biotina, vitamina B2 riboflavina, vitamina K3 menadiona, vitamina B12 cianocobalamina, vitamina B1 tiamina, vitamina B6 piridoxina, vitamina D3 colecalciferol, vitamina B9 ácido fólico, sales de ácido propiónico, tocoferoles, aceite de romero, ácido cítrico.Proteína	Mínimo	28,0%, Grasa Mínimo 10,0%, FibraMáximo4,0%,Ceniza Máximo	8,0%Humedad,Máximo10,0%
	

	

3
	Arroz cristal, cordero, maíz, salmón, gluten de maíz, aceite de pollo, semillas de lino, salvado de trigo, digerido enzimático, azúcar, harina de salmón, cloruro de sodio, óxido de zinc, sulfato ferroso, vitamina A, vitamina D3, vitamina E, vitamina B12, óxido de manganeso, tiamina, riboflavina, pantotenato de calcio, piridoxina, ácido fólico, sulfato de cobre, cloruro de colina, carbonato de calcio, yodato de calcio, cloruro de potasio, selenito de sodio, B.H.T, aceite de romero, ácido propiónico. ANALISIS: Humedad (max) 10%, Proteína (min) 21%, Grasa (min) 10%, Fibra (max) 4%, Cenizas (max) 8%, Fósforo (min) 0.8%, Calcio (min)1%.
	

	





4
	Alimento húmedo, trozos De Cordero Adulto contiene agua (H2O), pasta de carne de cordero, hidrolizado de hígado de pollo ld-3, harina de trigo fortificada, aceite de pollo, proteína concentrada de soya, cloruro de sodio, carragenina, polifosfato de sodio, ácido cítrico, goma guar, cebolla deshidratada, carbonato de calcio y/o caolín, carbonato de zin y/o oxido de zinc, sulfato de hierro y/o carbonato de hierro y/o óxido de hierro, sulfato de manganeso y/o oxido de manganeso, sulfató de cobre y/o oxido de cobre, etil Endimión dihidro yoduro y/o yodato de cálcio, selenio de sódio carbonato de calcio, vitamina E tocoferol acetato, vitamina B3 niacinamida, vitamina B5 calpan, vitamina AD3, vitamina H biotina, vitamina B2 riboflavina, vitamina K3 ,menadiona, vitamina B12 cianocobalamina hplc, vitamina B6 piridoxina hcl, vitamina B1 tiamina mononitrato, vitamina B9 ácido fólico, Cloruro de Colina; Carbonato de calcio; Sales de Ácido Propionico; sulfato de zinc, sulfato ferroso, carbonato de calcio, caolin, sulfato de cobre, px eddi, sulfato de manganeso, selenito de sodio, BHT; Zinc Quelado; Oxido de Manganeso; Sulfato Ferroso; Sulfato de cobre; Yodato de Calcio; Aluminosilicato sódico cálcico Hidratado; Propionato de sodio; Selenio Quelado; Vitamina A; Vitamina D3; Vitamina E; Vitamina B1 2; Tiamina, Niacina, Pantotenato de Calcio, Piridoxina, Acido Folico, color amarillo no 5. Agility Gold utiliza ingredientes que favorecen la salud intestinal, fortaleciendo las vellosidades intestinales, mejorando absorción de nutrientes, al tiempo que estimula el sistema inmunológico en cada etapa de la vida de nuestras mascotas. Proteína Mínimo 9% Grasa Mínimo 3% Fibra cruda Máximo 1% Humedad Máximo 82% Cenizas Máximo 5%
	




· GRUPO 2 - MATERIAL VETERINARIO PARA SEMOVIENTES CANINOS. Presupuesto $3.540.000 pesos m/cte.



	No
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	UNIDAD DE MEDIDA
	CUMPLE (x)

	
1
	COMPOSICIÓN POR DOSIS (1 ml):Sustancias activas: Virus de la rabia inactivado, cepa Pasteur: ≥ 3 U.I. *; Leptospira interrogans inactivada, serogrupo Canicola, cepa Ca‐ 12‐ 000: ≥ 40 PD80**; Leptospira interrogans inactivada, serogrupo Icterohaemorrhagiae, cepa 820K: ≥ 40 PD80**. Adyuvantes: Fosfato de aluminio al 2%: 0,15 ml.
Excipientes: Tiomersal (conservante): 0,1 mg.
	
1 ML
VIA SUBCUTANEA
	

	
2
	Antisépticos desinfectantes para perros a base de clorhexidina digluconato0,4 g.
	FRASCO POR
1 LITRO
	

	
3
	Amebicida, Tricomonicida, Giardicida y Antibacteriano, con efecto sobre bacterias anaeróbicas. Viene adicionado con Podophyllum Peltatum, trituración homeopática indicada en el tratamiento de mucosas sangrantes y desordenes gastrointestinales causadas por parásitos, bacterias y protozoarios
	
FRASCO POR 100 ML
	

	
4
	POMADA antiinflamatoria, antiflogística y analgésica
Composición Y Contenido
Mentol	1 mg, Alcanfor	5 mg, Guayacol	3 mg, Salicilato de metilo	10 mg, Trementina 3 mg, Excipientes csp 100 g
	
FRASCO POMADA DE 350 GRAMOS
	

	
5
	Antiparasitario interno para perros, indicado para el tratamiento de infestaciones por cestodos (tenias) y nematodos (gusanos redondos) incluyendo el gusano del corazón, así como giardias, 5 mg de Febantel, 14,4 mg de Pirantel pamoato, 5 mg de Praziquantel y 6 μg de Ivermectina por kg de peso corporal.
	
1 BISTER POR DOS TABLETAS
	

	
6
	Solución de uso tópico: antiparasitario en solución para unción dorsal puntual. principio activo: selamectina. Para perros de 20,1 kg a 40 kg, Selamectina	120 mg
Excipientes c.b.p / c.s.p	1 ml.
	
1 caja por 01 tubo unidosis
	

	
7
	ANTIDIARREICO
Principio Activo: SUBSALICILATO DE BISMUTO
Descripción:  BISMO PET es una suspensión bactericida
Composición: Sub-salicilato de bismuto - 1.75 g, Excipientes csp - 100 ml, ACCIÓN: Antidiarreica
	
FRASCO POR 1 LITRO
	

	

8
	LOCION: Acción tópica polivalente: bactericida, fungicida y antiinflamatoria, recomendado para afecciones cutáneas como: Prurito, eczema, dermatitis alérgicas, pénfigo, dermatofitosis, excoriaciones, úlceras, intertrigo, alopecia areata, onicomicosis, otitis externa y todo tipo de afecciones dermatoideas de origen bacteriano y micótico producidas por gérmenes como: Staphylococcus sp., Streptococcus sp., Aerobacter sp., Klebsiella sp., Shigella sp., E. coli, Trychophyton verrucosum, T. mentagrophytes, Epidermophyton floccosum, Microsporum canis, Candida albicans.
	
LOCION SPRAY POR 100 ML
	

	


9
	ANTIMICOTICO TABLETAS CON Ketoconazol 200 mg Excipientes c.s.p. 1 tableta Indicaciones Para el tratamiento de micosis (hongos) sistémicas y locales. En dermatitis y otitis causadas por Malassezia pachydermatis, en esporotricosis (Sporothrix schenckii) y en dermatofitosis causadas por Microsporum canis, Trichophyton mentagrophytes y Microsporum gypseum. Dosificación y administración Dermatomicosis (hongos superficiales)
	

CAJA POR 10 TABLETAS DE 200 GRAMOS
	

	
10


	
CONSENTRADO EMULSIONABLE GARRAPACIDA: AMITRAZ 20.8% EC AGROZ es un baño insecticida. Especies: Bovinos. Presentación: 20 ml |100 ml| 500 ml | 1 l. INGREDIENTE 
	
FRASC0 POR 1 LITRO
	

	
11
	CIPERMETRINA E.C. 15%, baño insecticida, Mosquicida y garrapaticida, indicado en baños por aspersión e inmersión para el control efectivo de
	
FRASCO POR 1 LITRO
	

	

12
	pomada (cicatrizante, bactericida y regenerador celular)
uso terapéutico: cicatrizante
principio activo: oxido de zinc, neomicina sulfato, alantoina, lidocaina, aceite de kalaya
especies: bovinos, equinos y porcinos

	
FRASCO POR 220 GRAMOS
	

	
13
	Analgésico antiinflamatorio, suspensión oral. Compuesto al 0,5%.
	FRASCO POR 10ML

	

	
14
	ANTIBIOTICO: Cefalosporina de primera generación. Especies: Caninos, Felinos. Presentación: 500 mg Cefalexina P.A. Bactericida de amplio espectro
	
CAJA POR 10 TABLETAS DE 500 MG
	

	

15
	suplemento vitamínico-mineral con aminoácidos para perros de cualquier edad, VITAMINAS A, B1, B2, B6, B12, C, D3, E, K, Colina, Biotina, Ácido fólico, Niacina, Ácido pantoténico. Minerales: Calcio, Cobalto, Cobre, Fósforo, Hierro, Magnesio, Manganeso, Selenio, Sodio, Zinc, Potasio, Cloro, Yodo. Aminoácidos: Arginina, Cistina, Histidina, Isoleucina, Leucina, Lisina
	
FRASCO CON
60
TABLETAS
	

	



16
	Suplemento vitamínico para perros
ANALISIS
Crude Protein, 16.0%, Crude Fat, 0.3%, Moisture (max.), 10.0%, Linoleic Acid, 0.005 %, Calcium, 6.0%, Phosphorous, 4.5%, Potassium, 0.3%, Magnesium, 0.1%
Iron, 1.5 mg, Copper, .0.03 mg, Manganese, .0.07 mg, Zinc, 0.8 mg, Iodine, 0.05 mg, Vitamin, 1200 IU, Vitamin D3, 150 IU, Vitamin E, 6 IU, Thiamine (Vitamin B1),0.8 mg, Riboflavin (Vitamin B2),1.5 mg, Niacinamide (Vitamin B3),9.5 mg, Pyridoxine (Vitamin B6) ,0.06 mg, Vitamin B122.0 mcg, obalt*, 0.01 mg
Ascorbic Acid* (source of Vitamin C),25 mg
Contenido de calorías (calculado)
2.550 ME kcal / kg (6,9 ME kcal / tableta)
	



FRASCO CON 90 TABLETAS
	

	
17
	
Jabón Desodorante aroma a bebe, elimina hongos y bacterias
	
JABÓN BARRA 90 GRAMOS
	

	
18
	Jabón insecticida, Efecto residual del activo (D fenotrina) para mayor acción a lo largo de los días.
	JABON BARRA 90 GRAMOS
	

	19
	Shampoo rinse para perros con efecto desenredante, con queratina vegetal, omega 9, sin sal 
	ENVASE POR 1 LITRO
	

	
20
	Shampoo para perros, contiene 4% de concentración de Di gluconato de Clorhexidina y Ceramidas, proporcionando un efecto antiséptico, protector, emoliente y humectante en la piel, reduciendo la irritación y aumentando la capacidad de regeneración.
	
ENVASE POR 2 LITROS
	

	
21
	Perfume de uso externo con aroma perdurable para perros de todas las razas, Con tecnología Long lasting para mayor durabilidad
	
ENVASE POR 1 LITRO
	

	
22
	Guantes desechables ambidiestros fabricados en Nitrilo
100%, Hipoalergénicos, Ligero y flexible, Libre de látex. No tóxico.
	CAJA POR 100 UNIDADES TALLA M
	

	

23
	SUTURA: Sutura Monofilamento No absorbible de Nylon, calibre 3/0, longitud de 75cm con aguja curva, 3/8 de circulo de 15 mm, punta traumática.
	
CAJA POR 12 SOBRES
	

	
24
	Tazón comedero para perros en acero inoxidable con un diámetro de 28 cm y 9 cm de altura
	1 TAZON

	




· GRUPO 3 - ATENCION MEDICA VETERINARIA Y SALUD PARA SEMOVIENTES CANINOS. Presupuesto $3.540.000 pesos m/cte.

	ITEM
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	DESCRIPCION
	CUMPLE (x)

	1
	CONSULTA VETERINARIA SEMOVIENTES CANINOS
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	2
	CUADRO HEMÁTICO SEMOVIENTES CANINOS
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	3
	PARCIAL DE ORINA SEMOVIENTES CANINOS
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	4
	COPROLÓGICOS SEMOVIENTES CANINOS
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	5
	EXÁMENES PREQUIRÚRGICOS Y/O PREANESTÉSICOS SEMOVIENTES CANINOS
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	6
	ECOGRAFÍAS SEMOVIENTES CANINOS
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	7
	RADIOGRAFÍA VETERINARIA SIMPLE
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	8
	RADIOGRAFÍA VETERINARIA DOBLE 1 PLACA
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	9
	DÍA DE HOSPITALIZACIÓN SEMOVIENTE CANINO
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	10
	BIOPSIA SEMOVIENTE CANINO
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	11
	PROFILAXIS CANINA INCLUYE ANESTESIA CON EQUIPO CAVITRÓN-ULTRASONIDO
	SERVICIO POR UNIDAD
	

	12
	CIRUGÍA DE TEJIDOS BLANDOS SEMOVIENTE CANINO
	SERVICIO POR UNIDAD
	






Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por lo tanto, SERÁ CAUSAL DE RECHAZO, el no ofrecimiento de alguna de ellas. (No modificar, no adicionar y no suprimir), en el Anexo correspondiente, el cual debe estar firmado por el proponente.  

El oferente debe anexar a la propuesta económica, el valor unitario y el valor total de cada elemento conforme a lo solicitado, los cuales no deben superar el valor del precio de referencia fijado por la entidad.
Una vez realizado el promedio entre cotizaciones, el valor ofertado no supera los recursos establecidos por la entidad para la presente contratación. 

NOTA: SE OFERTARÁ POR VALOR UNITARIO PERO LA ASIGNACION DEL CONTRATO SERA HASTA EL 100% DEL PRESUPUESTO ASIGNADO EN UNO O TODOS LOS GRUPOS SEGÚN SEA EL CASO.

[bookmark: _GoBack]Así mismo, el proponente deberá: 

•	El proponente debe anexar a la oferta documento firmado por el representante legal, en el que garantice el cambio de productos por defectos de fabricación, rotulado, calidad del producto y vencimiento o baja rotación.
•	Se debe diligenciar el anexo correspondiente a los requisitos técnicos suscrito por el representante legal o quien haga sus veces.


EL PROPONENTE DEBE CUMPLIR TAMBIEN CON LAS DEMAS CONDICIONES EXIGIDAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS E INVITACION PUBLICA.



FIRMA DEL PROPONENTE ______________________________________________ 
  
NOMBRE______________________________________________ 
  
C.C. o NIT. _____________________________________________ 

ANEXO No. 4
 
MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O DE UNIÓN TEMPORAL 
(Según sea el caso) 
 
______________________________. , identificado con la C.C. No._________ de _______. , y vecino de ______________, obrando en representación de la sociedad, domiciliada en la ciudad de. Y., identificado con la C.C. No. de.__________ , y vecino de_____________, obrando en representación de la sociedad, ______________domiciliada en la ciudad de_____, hemos decidido conformar una (Unión temporal o Consorcio) (indicar el nombre del consorcio o la Unión Temporal que se conforma) en los términos que estipula la Legislación y, especialmente lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: La (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio) se conforma con el propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante ante el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en relación con la Invitación Pública No. ___________cuyo objeto es ________________________________________________________________________________________________________________________________________________
 
CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la (Indicar el nombre de la Unión Temporal o 
Consorcio) que se acuerda, será del % para ____________ y del % para………(En el caso de Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.)  
 
CLÁUSULA TERCERA: (Integrante) e (Integrante), responderán en forma solidaria y mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado.  
 
CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que (Integrante) y (Integrante), atenderán en forma conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los diferentes aspectos allí contenidos, delegando la representación y respectiva coordinación de la (Unión Temporal o Consorcio) en cabeza de _________, como representante legal de (Integrante) y de esta (Unión Temporal o Consorcio). (Indicar las facultades de representación 
 
CLÁUSULA QUINTA: La duración de esta (Unión Temporal o Consorcio) se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, según lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. (Ver numeral 4.1.4)   
 
CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta (Unión Temporal o Consorcio) y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas por la Ley 80 de 1993 para la (Unión Temporal o Consorcio). La Unión Temporal o Consorcio, no podrá ceder total o parcialmente los derechos u obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, sin el consentimiento previo y escrito por parte del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación manifestamos: 
 
 
En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en el intervienen, el día  XX del mes de XX de (año) en la ciudad de XX. 
 
 
 	 

Nombre, identificación y sociedad que representa  
 	 

ANEXO No. 5 

Formato de Información Referente a la Identificación de los Beneficiarios Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF. 
 
 
Nombre / Razón Social:  
 
Advertencias: 
 
1. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC se abstendrá de suscribir contrato alguno con beneficiarios que aparezcan en el boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República, conforme lo establece el inciso tercero del Artículo 60 de la Ley 610 del 15 de agosto de 2000. 
2. Para la presentación de Ofertas y/o para la celebración de contratos de cualquier naturaleza con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, se requerirá del cumplimiento por parte del contratista, del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje cuando a ello haya lugar,  lo cual será acreditado  mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando este exista con los requerimientos de ley o por el Representante Legal, conforme lo establece el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. 
 
 
Documento de Id Institución        NIT              C.C.               	Número 
 
Ciudad: 
 
Dirección:  
 
 
 
 
País:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
Fax No.
 

 
Teléfonos Nos. 
 
Correo Electrónico: 
 
	
	 
	
	 
	
	 
	


Nombre del Representante Legal: d
e
 
 

 
Identificación No.    
 
	 


Contactarse con: 
 
	 


Institución Financiera donde Posee Cuenta el Beneficiario: 
 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Cuenta No. 
 
 
Clase: Corriente 	 	 	 	Ahorros 	
 
Información Tributaria. 
 
	Régimen Común 	 		Régimen Simplificado  

 
Clasificados Como: 
 
Autorretenedor de Retefuente Gran Contribuyente  
 

 
Autorretenedor de IVA 	 Institución Sin Ánimo de Lucro    
 
Autorretenedor de ICA 	 	                     Responsable de IVA 
 
Actividad Económica. 
 
	
	
	
	
	
	


	 
	
	 
	
	 
	


	 
	
	 
	
	 
	
	   Financiera          Código 
	
	
	
	
	
	


Industria 	    Código 	   Comercio            Código 
 
Servicios  	    Código 
 
Nota: 

[image: ] El formato debe ser diligenciado de manera legible en letra imprenta o a máquina. 
 
 
[image: ] Si desea registrar otras cuentas adicionales, puede hacerlo a continuación. 
	INSTITUCIÓN FINANCIERA 
	NÚMERO DE CUENTA 
	CLASE 

	
	
	CORRIENTE 
	AHORROS 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 


 
· Esta información será validada por el SIIF a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Banco de la República, por lo tanto, es importante que la información aquí consignada sea concreta, correcta y veraz, pues de ello dependerá que los abonos en cuenta de las órdenes de pago tramitadas se efectúen en tiempo conforme lo estipule el contrato.  










Relación de Bancos que valida el SIIF. 

[image: ] 	
[image: ] 	
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Nombre de la empresa	
Dirección y teléfono
Correo electrónico
 
 
 
1. BANCO DE BOGOTÁ. 
2. BANCO POPULAR. 
3. BANCAFE. 
4. BANCO SANTANDER. 
5. BANCOLOMBIA. 
6. ABN AMBRO BANK 
7. CITIBANK 
8. LLOYDS TSB BANK 
9. BANCO SUDAMERIS COLOMBIA. 
10. BANCO GANADERO. 
11. BANCO DE CRÉDITO. 
12. BANCO COLPATRIA RED MULTICOLOR. 
13. BANCO UNIÓN COLOMBIANO. 
14. BANCO DE OCCIDENTE. 
15. STANDARD CHARTERED. 
16. BANCO CENTRAL. 
17. BANCO MERCANTIL DE COLOMBIA. 
18. BANCO TEQUENDAMA. 
19. BANCO CAJA SOCIAL. 
20. BANCO SUPERIOR. 
21. BANK BOSTON. 
22. MEGABANCO. 
23. BANCO DAVIVIENDA. 
24. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
25. C.A.V. LAS VILLAS. 
26. C.A.V. GRANAHORRAR. 
27. C.A.V. CONAVI. 
28. C.A.V. COLMENA.



ANEXO No. 6 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
[image: ] 
FIRMA DEL PROPONENTE ______________________________________________ 
  
NOMBRE______________________________________________ 
  
C.C. o NIT. _____________________________________________ 



ANEXO No 7 
 
Compromiso anticorrupción 
 
 Proceso de Contratación [Insertar información]  
 
 
Nombre del representante legal o de la persona natural], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  
 
2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad ni conflicto de interés alguno para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar información].  
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información].  
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
[Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar información].  
 
 ____________________________  
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  
Nombre: [Insertar información]  
Cargo: [Insertar información]  
Documento de Identidad: [Insertar información] 



ANEXO 8
CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
 
 
Yo, _________________________________, identificado con la cédula de No.________________ de la ciudad de _____________, certifico que: 
 
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de conformidad con lo establecido en la Constitución Nacional, así como en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, los artículos 1, 2 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; de las sanciones por trasgresión a las mismas establecidas en los artículos 26 numeral 7 y 52 de la Ley 80 de 1993, así como los efectos legales consagrados en el artículo 44 numeral 1 de la norma precitada, y declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas. 
 
Dada en la ciudad de _______________ a la fecha en letras (fecha en números) días del mes de ________ del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
 	 
Cordialmente,  
 
 
 
Nombre del Proponente 
 
 
 
________________________________________ Firma C.C. 
NIT. 
Dirección comercial del Proponente Teléfono – fax  
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